
 

 

 

 
¿Qué hay que llevar de casa para ingresar 

en el hospital? 

 

 Bata y zapatillas de estar por casa  

 

 Chanclas o zapatillas de goma para entrar en la ducha 

 

 Neceser con enseres personales: cepillo y pasta de 

dientes, desodorante, peine o cepillo, etc.  

 

 La medicación que se toma actualmente, con la receta 

electrónica, para que la pueda subministrar el equipo 

sanitario en planta.  

 

 En caso de usarla la máquina CPAP (apneas del sueño) 

 

 En caso de usarla, cajita para la dentadura postiza  
 

 Prótesis imprescindibles para la estancia (audífonos, 

muletas)  

 

 Teléfono móvil y cargador 

 

No hay que traer: 

 

 Pijamas, toallas... 

 Ropa. En el momento del alta, cuando se avise al familiar 

que el paciente ya puede marchar, podrá traerle la ropa 

necesaria para vestirlo y que pueda marchar. 



 

 

 Sillas de ruedas, muletas... El familiar las traerá solamente 

en el momento en el que vayan a recoger el paciente 

porque marcha de alta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


